
ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bl
F8

yL
cR

IN
FO

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, n

o 
su

st
itu

ye
 a

l d
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l |

 C
.S

.V
. :

 G
E

N
-7

3f
0-

8a
b8

-0
c9

c-
97

4f
-8

62
0-

4c
39

-5
fc

3-
fa

64
 | 

Pu
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

:

CSV : GEN-73f0-8ab8-0c9c-974f-8620-4c39-5fc3-fa64

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : JOSE MANUEL SANCHEZ DUARTE | FECHA : 04/02/2026 13:02 | Sin acción específica

 

  

 

 

MINISTERIO  

DE CIENCIA, INNOVACIÓN 

Y UNIVERSIDADES 

C/ GENERAL ORAA, Nº 55 

28006 - MADRID 

TEL: 91 760 36 02/03 

www.sepie.es 

sepie@sepie.es 

Página 1 de 1 

 

 

Acuerdo del presidente del Servicio Español para la Internacionalización de la Educación 

(SEPIE) por la que se establece la finalización del plazo para la presentación de alegaciones 

para los solicitantes que figuran en los listados provisionales de solicitudes seleccionadas y 

rechazadas de la Acción Clave 1 – Movilidad educativa de las personas en el ámbito de la 

Educación de Personas Adultas (KA122-ADU), en segunda ronda, correspondiente a la 

Convocatoria de Propuestas del programa Erasmus+ 2025. 

 

 

En virtud del Reglamento (UE) 2021/817 del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de mayo 

de 2021 por el que se establece Erasmus+, el Programa de la Unión para la educación y la 

formación, la juventud y el deporte, y de la Convocatoria de Propuestas 2025 del programa 

Erasmus+ (EAC/A08/2024), el presidente del Servicio Español para la Internacionalización de la 

Educación (SEPIE), acordó, con fecha 21 de enero de 2026, la publicación de los listados 

provisionales de solicitudes seleccionadas y rechazadas de la Acción Clave 1 – Movilidad 

educativa de las personas en el ámbito de la Educación de Personas Adultas (KA122-ADU), en 

segunda ronda, correspondiente a la Convocatoria de Propuestas del programa Erasmus+ 2025. 

Visto el apartado Tercero del Acuerdo en el que se establece el plazo para presentar alegaciones 

para los solicitantes que figuran en los listados provisionales de solicitudes seleccionadas y 

rechazadas, el presidente del SEPIE: 

ACUERDA 

Primero. - La finalización, con fecha 4 de febrero de 2026 a las 23:59:59 h, del plazo para 

presentar alegaciones para los solicitantes que figuran en los listados provisionales de 

solicitudes seleccionadas y rechazadas de la Acción Clave 1 – Movilidad educativa de las 

personas en el ámbito de la Educación de Personas Adultas (KA122-ADU), en segunda ronda, 

correspondiente a la Convocatoria de Propuestas del programa Erasmus+ 2025. 

 

Firmado electrónicamente por José Manuel Sánchez Duarte, 

director del Servicio Español para la Internacionalización de la Educación (SEPIE)  

(P.D. Resolución del SEPIE de 18 de octubre de 2017) 
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